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AYUNTAHIENTO DE

COLON

Conven¡o adic¡onal que celebran por una parte el Municipio de Colón Querétaro, a quien se denom¡nará "EL
CONTRATANTE", representado por el lng. Esteban Sánchez Aburto en su carácter de encargado de
despacho de la secretaría de obras públicas: por la otra la persona fis¡ca lng. lgnac¡o Estrada Trejo
representada en este acto por el m¡smo, a quien se denominara "EL CONTRATISTA", y a ambos se les
denominará "LAS PARTES", de acuerdo con las sigu¡entes declaraciones y cláusulas.

DECLARACIONES

PRIMERA:,, LAS PARTES" DECLARAN OUE

Con fecha 08 de Marzo de 202'l "EL CONTRATANTE" y "EL CONTRATISTA" celebran el contrato
de Ia obra: MEJORAMIENIO OE CALLES, AJUCHITLAN, COLÓN, QRO. número
MCO.SOP.FAFEF.LP.0212021-000l.A, por la cant¡dad de S3,595,627.86 (Tres Millones Qu¡nientos
Noventa y Cinco Mil Seiscientos Veintis¡ete Pesos 86/100 m.n.), l.V.A incluido.

SEGUNDA: "EL CONTRATANTE,' DECLARA QUE:

A. El periodo para la ejecución de los trabajos en contrato se estipuló fuera del 09 de Marzo de 2021 al

27 de Mayo de 2021 pata el término de los trabajos y con fecha de térm¡no de contrato al 1l de
Jun¡o de 2021. Los trabajos físicamente fueron ¡nic¡ados conforme a la fecha ¡ndicada en el contrato.

B. La contratista ingresó documentación para el trámite de pago de antic¡po en t¡empo y foma conforme
a lo espec¡ficado en las cláusulas de contrato y rec¡b¡ó el monto conespond¡ente en fecha 22 de
Matzo de 2021.

C. Derivado del dictamen, realizado y aprobado por la D¡rección de Obras Públicas, de fecha 25 de
Mayo de 2021, se ha determinado la neces¡dad de ampl¡ar el plazo de término de los trabajos del 28

de Mayo de 2021 al 02 de Julio de 2021 y el término de contrato con fecha al 16 de Jul¡o de 2021 ,

por lo se requiere la ampliación del plazo a f¡n de estar en condiciones de comprobar el gasto de
manera correcta, por lo que en común acuerdo entre a "LAS PARTES", se autoriza el plazo para el

térm¡no de contrato al '16 de Jul¡o de 2021. D¡cho dictamen forma parte del presente convenio
(anexo único).

TERCERA: "EL cONTRATISTA" DEcLARA QUE

A. Conoce el alcance las modificac¡ones materia de este convenio, tiene capacidad jurídica y dispone de

la organización y elementos suflc¡entes para cumplir con ellas.

FUNDAMENTO LEGAL

LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE OUERÉTARO

ARTíCULO 56. En tanto que los contratos de obra pública se encuentren vigentes y en ejecuc¡ón dentro de
los plazos establecidos y sea el caso de que por requerimientos de la obra, debidamente justifrcados y
suscritos por las partes en la bitácora correspond¡ente, resulte necesaria la modificación o la ampl¡ación en el
alcance or¡ginalmente contratado, la contratante podrá autorizar, bajo su responsabil¡dad, dicha modif¡cac¡ón o
ampliación siempre y cuando no se rebase el veint¡c¡nco por c¡ento del monto original; en caso de no alterar el
proyecto ni las condiciones de la obra, se podrán celebrar convenios adicionales entre las partes
convenios deberán ser autorizados bajo la responsabilidad del titular de la dependenc¡a, entidad o munic¡pio
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El monto y el plazo de ejecución de la mod¡ficación al contrato or¡ginal deberán formal¡zarse a través del
contrato modificatorio suscrito en tiempo y forma; la ausencia de este documento no podrá anular el derecho
del contratista para ex¡gir la remunerac¡ón de los conceptos adicionales ejecutados, debidamente asentados y
aulorizados en la bitácora de la obra.
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Lo anterior conesponderá a conceptos nuevos, repet¡t¡vos o ¡ncremento en los volúmenes y ejecutados al

amparo del contrato original así como del expediente técn¡co respectivo, m¡smos que se actual¡zarán de
conformidad con los nuevos requer¡mientos. Los prec¡os contemplados en la mod¡ficac¡ón o ampliación del
contrato no aceptarán variación alguna en lo relativo a los factores de ¡ndirectos financiamiento y utilidad.
Prev¡o a la suscripción del contrato mod¡ficatorio o a la ampliac¡ón correspond¡ente, el contratista deberá
otorgar las garantias adic¡onales correspondientes. Los ajustes o incrementos de los precios unitarios
contratados, serán sobre la base de lo est¡pulado en esta ley; dichos ajustes no se considerarán en el monto
de la modificación o ampliación del contrato original.

CLÁUSULAS

PRIMERA. El objeto del presente convenio es la ampl¡ac¡ón al plazo de ejecución de la obra MEJORAMIENTO
DE CALLES, AJUCHITLAN, COLÓN, QRO.

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS
CONVENIO ADICIONAL AL CONTRATO

MCQ.SOP.FAFEF.LP.02/2021-0001 8

DE LA CRUZ
O DE LA DIRECCION

SEGUNDA. "EL CONTRATISfA" man¡festa su conform¡dad para que el plazo para liniquitar
admin¡strat¡vamente la obra mencionada en la cláusula primera del presente convenio, sea hasta el día 16 de
Julio de 2021.

TERCERA. "LAS PARTES" Conv¡enen en que por excepción de lo señalado y que se estipula en los térm¡nos
de este conven¡o, rigen lodas y cada una de las cláusulas del contrato orig¡nal.

Enteradas las partes del contenido y alcance del presente convenio, lo firman de conformidad por triplicado en
el Municipio de Colón Querétaro el 26 de Mayo de 2021.

POR "LA CON E" CONTRATISTA'

ING. ESTEBAN SÁNCHEZ ABURTO
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARíA

D OBRAS PUBLICAS RATI TA

ING. RENÉ
ENCARGADO DE

DE OB P LICAS
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